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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abderrahim Kilan, contra
la empresa “Mirabo Estructuras, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 760 de 2008, ejecu-
ción de 2009, se ha acordado citar a la refe-
rida demandada “Mirabo Estructuras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de febrero
de 2009, a las nueve y catorce horas de su
mañana, para la celebración de la compare-
cencia, que tendrá lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, de Madrid,
adviertiéndoles que si no asiste el trabajador
o persona que le represente, se le tendrá por
desistido de su solicitud, y que si no lo hace
el empresario o su representante, se celebra-
rá el acto sin su presencia; debiendo compa-
recer con todos los medios de prueba de que
intenten valerse.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a la demandada “Mirabo Estructuras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.716/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de lo
social del número 26 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de “Afiscar
Marketing, Sociedad Limitada”, contra don
Juan Carlos Álvarez Jiménez, en reclama-
ción por procedimiento ordinario, registrado
con el número 1.349 de 2008, se ha acorda-
do citar a don Juan Carlos Álvarez Jiménez,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de febrero de 2009, a las diez
y diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 26, sito en la calle
Orense, número 22, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Juan Carlos Álvarez Jiménez, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 60 de 2008, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edilio Santana Morales, contra la empresa
“Servicios de Construcción y Proyectos
Jeam, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto despachando ejecución
de fecha 23 de mayo de 2008 siguiente.

Auto
En Madrid, a 23 de mayo de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Edilio Santana Morales, contra “Servi-
cios de Construcción y Proyectos Jeam, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
3.170,95 euros de principal, más 240 euros
y 320 euros para intereses que se fijan pro-
visionalmente y respectivamente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Líbrese oficio a la Oficina de averi-
guación patrimonial del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, a fin de localizar bienes
y derechos titularidad de la parte ejecutada,
diligenciándose a través del Servicio de
Apoyo del Decanato de esta ciudad.

e) Se acuerda el embargo de las canti-
dades que en concepto del impuesto sobre la
renta de las personas físicas e impuesto so-
bre el valor añadido pudiera ser perceptor la
ejecutada librándose a tal efecto oficio a la
Agencia Estatal de Administración Tributa-

ria y líbrese oficio al Servicio de Índices a
fin de que informen si la ejecutada es titular
de algún bien inmueble interesándose la re-
misión de las cantidades a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2525/0000/64/006008, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

f) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

g) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios de Construcción y
Proyectos Jeam, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.422/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Andrea Hintz Selpa, contra la empresa
“Hostelería Pitón, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia de fecha 12 de enero de 2009 del te-
nor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2009.
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Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Hostelería

Pitón, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 4.300,96
euros de resto de principal, más 310 euros
de intereses y 430 euros para costas. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima, doña Concepción del Brío Ca-
rretero. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería Pitón, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.421/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.369 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hristo Mitkov Hristov, contra la empre-
sa “Jarvecontrol, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente sentencia
número 473 de 2008, cuyo fallo literal dice:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Hristo Mitkov Hristov, frente a la
empresa “Jarvecontrol, Sociedad Limitada”,
siendo citado como parte interesada el Fon-
do de Garantía Salarial, declaro la improce-
dencia del despido del demandante de fecha
30 de septiembre de 2008 y, dada la imposi-
bilidad de materializar la opción por la read-
misión de aquel, declaro extinguida la rela-
ción laboral entre las partes y condeno a la
empresa demandada a abonarle la suma de
2.341,50 euros en concepto de indemniza-
ción y, asimismo, a abonarle los salarios de
tramitación devengados desde la fecha del
despido hasta la de hoy, a razón de 44,60

euros diarios, cuyo importe asciende a la
suma de 3.255,80 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/1369/08,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en el “Banco Español
de Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/1369/08, la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jarvecontrol, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.566/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 468 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Félix González Rodríguez, contra
la empresa “Mazotti, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don José Félix González Rodríguez,
frente a la empresa “Mazotti, Sociedad Anó-

nima”, siendo parte interesada los adminis-
tradores concursales don José Miguel Orti-
gosa Guillén, don Matías Hernández Gil y
don Vicente Caballero Sosa y el Fondo de
Garantía Salarial, condeno a la demandada a
abonar al actor la suma reclamada en la de-
manda por importe de 6.490,57 euros, más
el interés de demora del 10 por 100 de la
deuda salarial desde la fecha de presenta-
ción de la papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/468/08,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en el “Banco Español
de Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/468/08, la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mazotti, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángels Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Roberto Octavio Mendoza
Alfaro, contra “Diseño, Rehabilitación,
Construcción, Seguridad y Salud, Sociedad


